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ADVERTENCIAIMK)RTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^^lmestre, 20 pesetas ;.- semestre, 40, v un año, 8o.^
9fictales fuera de Madrid—Trimestre, 2fi pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100;

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 23 pesetas"; semestre, so, y un año, 100; v fuera
de Madrid:.30 al trimestre ; 60 al semestre, v 120 al año..Suscripci<Hie<#y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdb, 5a(Hospital, de San Juan de Dios); Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

rn-
Inmediatamente que los señores Alcaldes" y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio dé costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.
Anuncios relacionados con los .¡Servicios deH

la Diputación Provincial: línea o fracción.H
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción..H
Ídem particulares y avisos financieros I

Las líneas se miden por el total del espado qne ocupe el an

Pesetas

2,0»
3.00
4,o»»\u2666••\u2666•\u2666\u2666\u2666••*\u2666•\u2666«\u2666*•\u2666•••••*•\u2666•*\u2666•*\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666#*\u2666•»\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666*»\u2666\u2666*. •**^*».»J....

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuande Dios).

—
Tetéis. 26 s8 14 V 25 32 02.—Apd.0 Q37.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarife: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado: 1,50 peseta».

Ayuntamiento de Madrid cretaria (Negociado de Subastas)- du-
rante las horas de diez- a una, todos
los días no feriados que medien hasta
ePclel remate.

jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean; inferiores a
los tipos fijados por las entidades com-
petentes.

rante las horas «de diez a una, todos
los días no feriados que <<ftedien hasta
el del remate.

'
.Secretaría

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley*de 21
de noviembre de 1931.

La Excma. ComisicVh Municipal
Permanente fia acordado, en sesión de
9 de julio úíítimo, oon sanción del
Pleno en la de 16 del mismo mes,
anunciar subasta pública para'contra-
tar las> obras de ampliación, ce m to-
ma del Canal de Isabel II,¡para el

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
Contra3 el rematante de realizar con
ios obreras que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.

Madrid, de .... de 104
(Firma del. propoñente.)

('O.— 13.027)

El importe tetal* de esta! subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capituló VII, artículo i.?, concep-
to i, partida 13 del Presupuesto ex-
traordinario de 1946.

La Excma... Comisión Municipal
Permanente Inacordado, en sesión de
16 de julio último, con sanción del
Píen de igual fecha, anunciar
subasta pública para contratar ias
obras para cubrir una calle interior
del Mercado de Vallehermoj»o; con
sujeción a los pliegos de condiciones
y cuadró de precios tipos redactados
al efecto, y por él presupuesto de
contrata de 29.000,00 pesetas.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
concepto 17 del Presupuesto extraor-
dinario de 1941 (ampliación) .

ibastecirnienfó de agua potable a' la
inca «Tres Cantos"», donde se halla
nsta'ada la Residencia Escolar «Pa-
acío Valdés», con sujeción a los
"-\u25a0liegos de condiciones y cuadro 'de

Anunciada esta subasta durante- el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna*

Anunciada esta- subasta durante el
precios tipos redactados al efecte>. y
por el presupuesto de contrata de
309.898,68 peseras.

plazo de diez días, y en la forma que
estableced el affíctilo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio dé 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna. ,

Los licitadores, que podrán preseni
tarse por sí oTpor otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la captidad de 6.197,97 pe-
setas en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio münieipa! establecido, y el
rematante, ta definitiva de 12.395,04
pesetas, que le será devuelta. a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento..Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí ó por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñpres Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 580,01 pese-
tas en - la (

Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos re».
guáraos Ibs sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 1.160,02 pe-
setas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.
P. A.del señor Secretario," el Oficial
Mayor sustituto, J. Rincón.Madrid, .15 de septiembre de 1948.

P., A. del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor sustituto, J. Rincón. Modeh de proposición

Modelo de preposición que. deberá extenderse en papel tim-
brado del Espadó de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente : ((Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras para
cubrir una calle interior del Merca-

que deberá extenderse en, papel tim-- brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el- so-
bre lo siguiente : «Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras de
ampliación, con toma del Canal de
Isabel II,para el .abastecimiento
de agua potable a la finca «Tres
Cantos».

do de Vallehermoso
Don ...., .que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta^n pú-
blica licitación para contratar las obras
para cubrir una calle interior del
Mercado de Vallehermoso, anuncia-
da en el Boletín O'F.rcuL de la pro-
vincia del día ... de -..., conforme en
un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a.su cargo dichas obras,
con estricta sujeción a ellas, (Aquí
la proposición en esta forma :por los
precios tipos, o con la baja deH

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo
'5 del Reglamento de Contratación

de jtilióde 1924, a los veinte días
rabiles, .a partir del siguiente, tam-
ben hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en elBoletín Oficial del
tslado, a las trece,, en la primera Ca-
fa,Consistorial, plaza de la Villa, '4,
°*}ola presidencia del Excmo. Sr. Al-

adeo del Teniente Alcalde en quien* efecto delegue, y las proposiciones
J*1***"- la misma sé presentarán' en el
negociado de Subastas de la Secreta-
ba o en las Tenencias dé Aifaldía de

dad
rÍtos de Palacio y Universi-

,, e" el indicado -plazo. Hasta .el
ció a.nterior hábil al de la celebra-

rasd
**

SU°asta' >' durante las ho-
la , j

,.iez de la- mañana a un?, de

ILa subasta se verificará*! día t4de
octubre dé- 1948, a las trece, en la prir
mera Casa. Consistorial, plaza de la

-Villa. 4 f Salean de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del .Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegué, con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para lá misma se presenta-
rán en él Negociado- de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de -Inclusa y
Latina en los- días hábiles, desde él
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Ofictal de
la provincia hasta .el anterior al en que
ha de verificarse, durante las horas de
diez de ¡a mañana a una de la tarde.

Don ..M*que 'vive .<.., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar 'as obras
de ampliación, con toma del Canal de
Isabel II,para el abastecimiento de
agua potable aja finca ((Tres Can-
tos», donde se halla instalada la Re-
sidencia escolar «Palacio Valdés»,
anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Ofitcial de
la provincia en los días ... y ... ¿e.... conforme en tur todo con las mis-
'mps, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras, con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta

forma: por los precios tipos,, o con
la baja de ... tanto por ico—en le-

tra
—

en los precios tipos.)

tan-

to por 100
—

en le*ra—en los precios
tipos.) *

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada lega! de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Asimismo se compromete a que ¡as

•remuneraciones mínimas que han de
percibir ios obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-

Madrid, .de ... de 194

aru °lf g9s dé c°n<iiciones y*1demás
sp hu

etttes relativos a esta subasta
ruarán de manifiesto en esta Se-

(Firma del proponente.)
(O.—13.026)
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AT(JUNTAMIENTOS
\u25a0

A las once horas, la del aprovecha-
miento de pastos del meiftte «Tras las
Suertes» ; tipt> de licitación,.novecien-
tas sesenta pesetas (.960) • .

gue sólo conduce a confusiones con el de
matricula del vehicuio^^^^^^^^^H

ta, se consignará la cantidad que „'
ponda, una vez deducida la mism v**a, margen la caus^
.13. En ia remisión de los Padmatenderá únicamente a los plazos

"****
dos, siendo ej retraso de más de dS*sancionado, como asimismo se <¿¡Z-^
rá el retraso en más de cincíS*;
caso de devolución de Padrones na™

**
rectificación. Este retraso se aplica

*
sólo en e! caso de la remisión de los p?
drones, sino también en el de las ceríc"caciones negativas. eran.

ZARZA1LEJO \u25a0La colurnria que determina el número

de HP: deberá ser sumada para recono-
cer eMota^ecaballc^q^^&^acada
clase,M

El día 7 de octubre próximo tendrá
lugar la celebración en la Salas Ca-
pitulares dé -este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue sus fun-
ciones, con asistencia del Secretario,
las subastas que a continuación se re-
lacionan :

A las once y quince horas, la del
aprovechamiento de pastos del monte
((Soto de Arriba» ; tipo de licitación,

mil peseras (1.000). Siega de prade-
ras.

\u25a0Para aplicar las reduce qué deter-
mina el apartado F) del artículo 10 del
Reglamento, se certificará en todo casó
que los señores médicos están al corrfente|
en el pago de la Contribución Industriall
y que el coche sujeto a la reducción nol
excede en su peso de 750 kilogramos, cer-l
tincados que acompañarán al Padrón co-|
rrespondienteH

-A las once y treinta horas, la del
aprovechamiento de pastos de la
«Dehesa Boyal y Arroturas» ; tipo de
licitación, cinco mil cuatrocientas pe-
setas (5.400).

A las once de la mañana, subasta
de pastos para 300 cabezas de gana-
do lanar, hasta eí 30 de abril de 1949,
y 50 de. vacuno, desde el 1 de mayo
al 30 de septiembre del mismo awo,
en el monte número 36 del Catálogo,
denominado «Dehesa de Nayalqueji-
go de Abajo», bajo el tipo de tasa-
ció» ée 15.000 pesetas.

14. 1anto las altas como las bajas rWberán presentarse siempre en esta Adm!nistración para evitar reclamaciones W.
ele Otro modo se producirían.

jT^Er^ipádrórHléjáeTase D se in-
cluirán todos los vehículos- llamados mo-
tocicletas, con o sin sidecar, y similares,
liquidántlose de acuerdo con. las tarifas
que se insertan al final de la presente
circular, haciendo constar las que tengan
sidecar.

*

A las once y cuarenta y cinco, la
del aprovechamiento de pastos del
monte denomi'nado «Los Robledos»;
tipo de licitación, siete mil ciento dré*f
pesetas (7.110).

En ningún caso se han de endiosar «iel mismo Padrón vehículos de UsosConsumos éon los de Industrial es detí/'vehículo de las clases A y D con las A.B-i,B-ay C. > conias*

Madrid, "a .31 de agosto de, 1948.-BI.Adrmnistrador de Rentas Públicas '(ÍW
giole). v

Las subastas se celebrarán por me-
dio ele pliegos cerrados, con arreglo
al modelo que consta en el expedien-
te y a los pliegos de condiciones que
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamieiltei.

A las doce de la mañana, subasta
del aprovechamiento de pastos para
160 cabezas de ganado vacuno en la
«Dehesa de Navakjuejigo», número
36 del Catálogo, dehesa de arriba,
el que abarcará un período de cinco
años, a razón de 45.000 pesetas por

6.a En los Padrones B-iy B-2 se com-
prenderá los vehículos de estas clases, ta-
ráis y ómnibus o ambulancias, respectiva-
mente, en la siguiente forma:

En el de B-i, los vehículos de alquiler
con menos de siete asientos y quer se .al-
quilan por coches completos, liquidándo-
se a razón* de 30 pesetas por caballo y
año, con un mínimo ele cinco caballos.

Rascafría, a 13 de septiembre de
1948.

—
El Alcalde, Teófilo Barto-

lomé.

TARIFAS. A SE REFIERE LA
PRESENTE CIRCULAR

Las licitaciones se presentarán re-
dactadas con arreglo al modelo que
se expresa a continuación; reintegra-
das con póliza de 4,50 pesetas, en
Sobre cerrado y lacrado, indicando a
qué subasta se dirige la proposición.
Deberán. acompañarse del resguardo
que acredite haber depositado en Ar-
cas municipales el 5 por ico del tipo
de ta$ación y del documento que jus-
tifique la personalidad del aspirante.
El plazo de presentación será desde
el día siguiente al en. que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín
Ofjcial de la provincia hasta' el an-
terior aja subasta, y durante las ho-
ras de nueve a trece de la mañana.

cada año
(G. C.-^.778) :().—13.o3r)

Usos y Consumos
En el de B-2, los que posean más"^desiete asientos, ómnibus de viajeros omix-

tos de viajeros. y mercancías, y Jas ambu-
lancias, que se gravarán á'36 pesetas por
caballo y año, con un mínimo de 15 ca-
ballos anuales.

CLASE A .(TURISMOS)

Administración deRentas Públi-
cas de la provincia de Madrid
PATENTE NACIONAL"DE CIRCULA-

Poteneia Cuota semestral Cuota «mu.'l

5 65,62 I3i.24
170,60
209,96
249.30
288,64
328-
380,50
433.0o

7.0 En el.Padrón de. la clase C se re-
lacionarán todos los camiones y camione-
tas de transportes, y las motocicletas in-
dustriales, liquidándose a razón de 36 pe-
setas por caballo y año, con un mínimo
dé 10 HP., excepto para las motoci-
cletas, cuyo mínimo es ele cinco HP.

7
8
9

85,3o
104,98
114,65
144.32
164,—

CION DE AUTOMÓVILES

CIRCULAR

El art, 36 del vigente Reglamento del
impuesto de «Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles» dispone \u25a0 qué se
formen anualmente los Padrones de los
vehículos que deben figurar en losfmi*-
mos.

216,50
242,75\u25a0 8.° Las cuotas de los párrafos sexto

y séptimo, reducidas en un 25 por 100,
serán gravadas con un 40 por 100 dé Re-
cargo provincial, un 25 por 100 municr*
pal y un 20 por 100 de Recargo transito-
rio, cuarteándose los totales de los ve-
hículos comprendidos en los Padrones deB-i pa«a que tributen trimestralmente, y
se dividirán por mitad los de los-Padre*-
nes ele B-2 y C para qué lohagan semes-
tralmente. -

485.50
269,— 538-
295»25
321,50
400,25

S9o,5<>
643.—
800,50A este efecto, creo conveniente recor-dar a los señores Alcaldes de esta pro-

vincia lo siguiente :
Regirá para estos aprovechamien-

tos el pliego de condiciones faculta-
tivas redactado por la Jefatura del
Distrito Forestal y ei de económicas
redactado por la 'Corporación, que
estarán a disposición de cuantos de-
seen examinarlos en la Secretaría.
Yen todo lo no previsto en los mis-
mos, las disposiciones del Reglamen-
to sobre contratación de obras y ser-
vicios y bienes municipales, de fecha
2 de juliode 1924.

Si alguna subasta*"quedase desier-
ta, se celebrará una segunda el día
14 de igual mes, a las mismas horas
y condiciones, y para la tercera li-
citación, caso de ser necesaria, se
señala el día 20, con el mismo ho-

479,—
557.75
636,50

'
958-

i."5.5o
•1-273.—1." En e] mes de septiembre procede-

rá cada Ayuntamiento a la confección de
Padrones para el año de 1949, ha-

ciéndolo por separado para cada una delas clases A y D, de Usos y Consumos,
y B-i, B-2 y C de Indus*ria4r consignan*
etose en ellos por orden riguroso de ape-
llidos k>s propietarios de todoslos vehícu-
los y cerrándolos con fecha 30 de sep-tiembre. Tratándose de Ayuntamientos enque los, contribuyentes no excedan de
20, podrá hacerse un solo Padrón para
Usos y Consumos, comprensivo de lasclases A y D, y otro, eri su caso, para lasclases. B-i, B-2 y C dc 'Industrial, pero
haciendo la debida separación entre las
mismas, tanto en la relación de contribu-
yentes como en los, totales, haciendo alfinal un resumen de sus importes.

2.0 Los Padrones serán expuestos alpúbhcb durante los quince- días primeros
del mes de octubre, previo anuncio en elBoletín Oficial de -la provincia, admi-
tiene; -lamaeiones pertinerites,du-
rante la segunda quincena de dicho mesTerminados dichos plazos y hechas las re-clamaciones a que hubiese Jugar,, se cer-tificarán en ellps dichos extremos y se re-mitirán a esta Admnistración dé Rentaspara su examen y aprobación, si procede
Habrán de remitirse dos ejemplares delPadrón y uno de lista cobratoria, y elloeiebera verificarse- dentro de la quintena
elel mes, de noviembre, sin excusa ni ore-
texto alguno. r

715.25 1.430.50
794

—
899,—

i.588-
it798

—
2.008,

—
2.218,

—Las cuotas de los vehículos comprendi-
dos en la clase B-2 se gravarán, además,
con un 10 por 100, en el _caso de que
transporten más de '30 viajeros o a losque transporten viajeros y mercancías,
consignándose este extremo -en la -casillade «Observaciones».

1.ex>4,
—

1.214
—

- J-3*T9,—
s 1,424,—

x-52>—I.634,
i-739,—
1.844,—
1-949,—.
2.054,—

1.109,
—,

2.428
—

2.638-
2,848,—
3.058

—
3.268,—
3478

—
3.688

—
3.808,-
4.108, —

9-° La aplicación de las redaccionesque determina el art. 10 del vigente Re-glamento habrán de justificarse, en cadacaso, con las oportunas certificaciones ex-pedidas por la Autoridad- u Organismos
a quienes corresponda.

io. Por O. M. de 23 de noviembreele 1943 se dispuso que no procede e'ra-var Jas^cuotas que integran la Contribu-
otJ S P°r I0°d« ParoObrero, debiendo abstenerse los Ayunta-™<=" liquidar por dicho cor-ceptp.

2.I59,—
2.264,—-

4-318,-
4-528-
4-738,—
4.948

—2-369,
—

rano,
2.-474)—

Zarzalejo, u de septiembre de
1948.— El Alcalde, Cipriano Gonzá-
lez.

2.579
— 5-I58,-

k68,--2.¿84,

Modelo de proposición
ÍKt0'0" de los repetidos Pa-jones habrá de tenerse en cuenta las al-tas y bajas que periódicamente haa sido
SSE? M,a los pueblos p°r *S5¡S
teíttíl?* *"?P^aa comunicarsehasta el 3o <je septiembre en curso

aaADÚb^teatí!fí- dC la COT^Ponden-c a pública que dediquen sus coches ex-°^ * 5
ico siempre que se justifique^ dr!cunstanaa con certificación Tlot Adm,nistradores de Correos, en ¡aÍse rTa-"
distinto.

'° de Corrcos y "o otro

CLASE D;(MOTOCICLETAS)

El que suscribe..., vecino de
provincia de ..'., con reside nc;

domiciliado en la ialIcB

(SIN SIDECAR)

numero
HP. Cuota semestral Cuota anual

enterado del anuncio el- sui
para lá contratación por ... años del
aprovechamiento de pastos de la «De-
hesa de .Navalquejigo» (de arriba o
de abajo), acepta los pliegos ele
diciones y ofrece la cantidad de
pesetas (en letra).

Í4,8<
86,40

108
—

129,60
Í51.20
172,80
194,4°
216,—

32,40

43.20
54.—*
64,80
7S.6o.
86,40
97.20

108,—lia v firma.)
3° De no existir, en algún Ayunta-

miento, vehículo do algunas de las H-,
« extenderán certificacionesnegativas ., (1, ,. . lk. *¡

que conste esta circunstancia, haciendouna por cada cl«se. wienap

73> I'**.—i3.o>8> CLASE D (MOTOCICLETAS)
RASCAFRÍA (CON SIDECAR)

Al día siguiente hábil de transcu-
rridos los veinte, tatríbién hábiles, de
la publicación- de este anuncio en el
Boletín- Ofkj'ai, de ésta pr
tendrán lugar en esfa Casa <
rial, bajo la presidencia elel > sefíor
Alcalde o Concejal en quien tMeguc,
las subastas siguientes:

Padrón de Ta clase A se in-m todos lo*automóvil de turismoque eSistan matriculados en el Municipioen el mes ele septiembre en curso 32«indo el numero de orden y liquidan^
con arralo a las tarifas en ££ <Zacompañ. u drtu,
consonarse el número del mcor, dato9"* - cn esta Administrad^

dar dad í„°&pS '3 ma>-ry COni°?n ,a
tes-hay un*%^£^£™£>-sanas oeK(.,-i., ti

" casillas mnece-uJ^lteZ'f "t?™* ,asCft-
«¡ acompañad eSp0ndan * ,as tar*fas <H*

HP. «uota semestral Cuot» «n»*1

39,38
52,50
65,63
78.75
91,88

78,75
105,—

i3L25
157.5°
183,75
210,'-

* 'qu'de con reducción de cu*

»oS»—
ll8,I3
131. 25

202,5°
236,35
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industrial siete mil seiscientas sesenta y cFnco
pesetas, en que fueron tasados judi-
cialmente.

JUZGADO NUMERO 15
TARIFAS PARA LA CLASE B-i (TAXIS) EDICTO

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzga-do o establecimiento público destina-
do al efecto, ur.a cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de ex-presada suma, sin cu^o requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número quince, en este día, y en au-
tos dé* juicio ejecutivo, promovidos
por don Alfonso Ruedas López, re-
presentado por el Procurador señor
Castillo, contra viuda e hijo de Má-
ximo sOtto, sobre pago dé pesetas, se
anuncian a primera y pública subastaen quiebra los siguientes bienes, em-bargados a la ejecutada \u25a0

Una máquina de escribir, marcn
«Smith -Premier», carro corriente,
número cincuenta mil cuatrocientos!ochenta y ocho, en perfecto estadode funcionamiento, tasada en tres mil
pesetas.

Cuota 40 7o 25e/0 jo»/
Tesoro Provincia Municipio Transitorio TOTAL

anual
_

TOTAL
semestral

112,50

"«35.—
157,50

i8or—
2.02,50
225,—
247,50
270

—
292,50

3*§7,5o
360,—
382,30
405,—
427,50
45°

—
472,SP .
495,-—

Sí7,50

45.—
54,—
63-
72,—
81-
90,—
99,—

ro8,*
—

IJ7-
126,—

. 135.—
144

—
153,~-
ÍÓ2,
171,—
180,
189

—
--I98»—

*o7,—
2¿6,

—-
225,^-

.28,20

33.8o
39,40
45,—
50,80
56,20
62,-
67,40
73.2o
78,80
.84,40
90,—

22,50 208,20
249¿8o
291,40
33í>

—
374,8©
416,20

27,—
3i,5o

52,05
62,45
72,85
83,25
93>/o

104,05
"4,5°
124,85
!35,3o
145,70
156,10

36,-
40,50

v.45,—
49,5P

Que iio se admitirán posturas qué
no cubran, cuando menos, las dos
terceras partes de aquélla cantidad.

458,—
499,4°
545,20

54,—
58,-So
63,- Que la relación de bienes se hailade manifiesto en la Secretaría de esteJuzgado- para- que* pueda ser exami-

nada por los licitadores.

67.5°
582,8o-
624,40
666,—

95.8o 76.50
8?,—

707,80
749,20
790,80
832,40
874,20
9""5,6o
957.40
999.—
.040,60
.082,20
.124,—

166,50
•«76,95
187,30101,20

106,80 Que Ja consignación del precio to-
tal del remate, descontado lo que sédeposite para tomar parte en la su-basta, se verificará dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación
del mismo; y

Que él rematé podrá hacerse a can-dad de ceder.

85,50'
90,—

"•97,70

2o8rIO
218,55
228,90
239,35
249,75
260,15
270,55.
281,—

Una mesa de despacho con cincocajones, de madera de roble, pinta-
da en oscuro, tallada, en sus latera-
les-con cajones, tasada en. quinientas
pesetas. . *

118,20
112,40

'123,60
129,40

94,5°
99.—

108,—54o,—

562^50
58?-

í35,—
140,60
I4Ó,'20234,^-

243¡—
252>—
261,—
.27»,-*-

1-12,50 Un sillón de despacho y cuatro si-llas con asiento v respaldo de cuerocon adornos en bronce, haciendo tuel
goconla mesa antes reseñada, tasa-dos en seiscientas pesetas.

Un armario librería de unos dos
metros veinticinco de alto por uno ymedio dé ancho, aproximadamente,
tasado en setecientas, cincuenta pese-
IClSa \

607,50
630,—
652,50
675 —
697,50
720,—-

152,—
117,—
121,50
126,—
r3°.5o

Madrid, once de septiembre de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El Se-
cretario, Cándido Gafcía.-,El Juezde primera instancia, Enrique Cid.,

i57,6o
163,20
168,80
174,40
i8ot—

.165,60

.207,20

.248,80

.290,40
•332

—
\u25a0373,6o
4I5,2o-

291,40
301,80
312,20
322,60
333

—
343-40
353,8o
364,25
374,65
385 r©5
395,40
405,85
416,25

279
—

288,^-
297,—
3o6

—
Í35>-—
I39,5Q
I4-4,—
148,50

(A.—9.928)
742,50
7°5

—
7'87,5°
810,—
'832,50
855-
877,50
900,—

185,60
191,20
"\u25a097,—"

I53,~—
357,5o-3*i>,—

324.—
333>~~
342

—
351,—
360,—

•457,—.
.498,60
.540,20
.581,60
;623,40
-665-

JUZGADO NUMERO 14
20¿,6o
208,20

1*62,-=—
166,50 EDICTO Advertencias

213,60
219,40

Por el presente, yen virtud de pro-
videncia dictada con es»-a fecha -por
el señor Juez de primera instancia
número .catorce, de esta capital, en
los autos ejecutivos que se tramitan
a nombre de don Fernando Diez Or-
dóñez, contra don Gregorio Fernán-
dez Barredo, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez ypre-
cio de veintiséis mil seiscientas vein-
tisiete pesetas ochenta y cinco cénti-
mos, los bienes embargados al deu-
dor, entre los que se encuentran Jos:derechos de traspaso que puedan co-
rresponderle en el establecimiento de
bebidas titulado «El Parador del Ga-
llo», sito en la calle de la Princesa,
número treinta y uno, de esta capi-
tal.

Primera
175,5°
108

— Ea subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, núme-
ro uno, segundo, a las once de la
mañana del día dos de octubre pró-
ximo venidero.

225,—

TARIFAS PARA LA CLASE B-2 (ÓMNIBUS) Y C (CAMIONES)

HP. Saota _ 40 V». 25% 20%Tesoro Provincia Municipio
'
.Transitorio

TOTAL
anual

TOTAL
semestral Segunda

270,
—

29?,—
324,—
35r,—

108
—

118,80
67,50
74.2o
81,00

54r*-
59,40
64,80-
70,20

499,5o
549,40
399,4o
649,30
699.30
749,20'
799,2o
849, 10
899,10
949,10

: 999,—
1,049,—
1.098,90
1.148,80
1.198,80
1.248,80
1.298,70
1.34*'8,6o
1.398,60
1.448,60

-1.498,50
1.548,40

.- '[-S98,4o
1.648,40-
1.698,30
1-748,30
1.798,20
1.848,10
1.898,10
1.948,10'

Servirá de tipo para la subasta el
de tasación dado a los -bienes, O sea
la cantidad de cuatr.9 mil ochocientas
cincuenta pesetas, no .admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes, de la expresada suma.

129,60
14*0,40
151,20
162,

—-
S7,7o

378—:
"4°5,—
432,—
459,—
486—

.513,—- 54°,—
567,-
594

—
62 1.

—
648;-
675,—
702,

—.
729,—

94,5°
101,20

75,6o
81-
86,40
.91,80
97,20

102,60
10S,—

**

J7
18
19

172,80
183,60
194,40
205,20

ro8,—^
114,-70 Tercera
121,50
128,30 Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación,
que Íes será devuelto terminado el
remate, a excepción del que resulte

216,-— -\u25a0 J3S
—

141,80226,80 113,40
118,80
124,20
129,60

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar anto el Juzgado
de primera instancia número cator-
ce, de esta dicha capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno", se ha señalado -el día trece de
octubre próximo, a. las doce horas,
anunciándose por medio del presente
y previniéndose :

237,60
248,40
259,20
270,—
280,80
291,60
302,40
313,20
324,—
334.8°
345,6o
356,40
367,20
378,—
388,80
399,60
410,40
421,20
432

—

148,50
íSS^o
162,.-
\u25a0168,80 *35,-*-

149,40
145,80
151,20
156,60
162, —i

i75,50-
182,20

189
—756,—

783,—
8ic,—

mejor postor

30
3i

195,80
202.50

Cuarta

837ó—
864,—

209,20
216,

— 167,40
172,80 .Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadore* consignar pre-
viamente eí diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de doña Juana Mar-
tínez Catalán, viuda de Otto, domi-
ciliada en la ronda de Atocha, núme-
ro veintinueve, principal * derecha,
donde podrán ser examinados por los
que así lo deseen.

32
33
34

891,—
918,—

222,80 178,20
183,60
i8q,—945*,—

229,50
236,30
243

—
249,7°
256,50
263,30

972,-- 194,40
199,80
205,20-
210,60

999
—

1.026,—
1-V53,—
1.080;

—.
Que no se admitirán .posturas que

no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendó hacerlas a
calidad de. ceder el remate a un ter-

Para que sirva de inserción. ?n el
Boletín Oricial de la provincia.

Dado en Madrid, a once de sep-tiembre, de mil novecientos cuarenta
y ocho:—El Secretario, P. St, Ángel
Canales. *—El Juez de primera ins-
tancia, Manuel Lastres.

216,
—

1.998,— 999,—
(G. C.-.3.748)

270,—

'"'"'iniMimiimiiiíiiuiiiiiiimiimiiuiiituiJi
cero.

EVIDENCIAS JUDICIALES
iiiiiiiiiiiiiiuimiiiiimniiiiiiiiniiiiiiimiHiirnniQue los autos se hallarán dé ma-

nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

vez, los' bienes muebles embargados
a dicho demandado, y que se encuen-
tran depositados en poder del mis-
mo, en su domeicilio de la plaza de
la Encarnación, número tres, piso
principal derecha.

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Yque la venta de los mencionados
derechos se verifica con las salveda-
des del artículo mi¡ cuatrocientos
ochenta y nueve y las responsabilida-
des de los mil quinientos veintiocho
y siguientes, todos del Código Civil,
con los de tanteo y retracto del orde-
namiento arrendatícto urbano.

(A.-^9.9261

JUZGADp NUMERO ió
JUZGADO NUMERO 10

EDICTO Para su remate se ha señalado el
día cuatro de octubre próximo yhora
de las doce, en larSala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

Don Víctor Servan Mur
EDICTO

e^ os ajitos ejecutivos qué se si-
,C1-

en ,eI Juzgado de primera ins-
r '. '"umer° <liez, de esta capital,
iBanco Popular de Crédito y

Pared C°ntl"a d°n Jaime Garda
:ha fs' P°r providencia de esta
en k'utacordado sí*Car a la ven*"

PUblica subasta,. por primera

júez de
primera instancia del número once,
con jurisdicción prorrogada en este
del número dieciséis, de esta ca-. Madrid, catorce de septiembre de

mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Secretario, Manuel Cornelias.— El
Juez de primera instancia (ilegible).

pital
Lo que se hace público por el pre-

sente, ádvirtiéndose :
Por el presente hag© saber: Que

en este' Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo, en
vía de apremio, promovidos por don

Que indicados bienes muebles sa-
lera-a primera subasta en la suma de (A.-^9.929)
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_ as as

Francisco de Quevedo Sáiz, repre-
sentado por el*Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, contra don
Manuel Navarro Antón, en estado-
de' rebeldía, sobre reclamación de
veintiún mil pesetas de principal ;en
cuyos autos, en provjiáencia de
día, he acordado la venta en pública
subasta, por tercera vez, término-de
veinte días 'hábiles y sin sujeción a
tipo, de la finca embargada al deu-
dor, siguiente:

i

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO i9
Fe^er Garda (José Luis), hijo de U*y de Encarnación, natura) de Mála^7?

tremía años de edad, como comnn^c?en el artículo 835 de la ley de E^
domiciliado. últinC"

te en Madrid, procesado por robo enmano núm. 349, de 1948, comparecerá!"
término de diez días ante el Juez detrucción del número 19, para recibirle^dagatoriá y constituirle en prisión

"

Pereira (José Luis), de unos veinticua-
tro años de edad, de estatura un metro

70 centímetros, moreno, pálido, delgado,
vestido con pantalón gris y americana
marrón, cuyas demás circunstancias se
io-noran, procesado en el sumario núme-
ro 256, de 1948, por estafa, comparecer
rá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 12, en el termino de diez días, al
objeto de serle notificado el auto de su
procesamiento y ser reducido a prisión.

(B.—10:873)

EDICTO
Por el presente, que se expide

cumpliendo lo mandado por éste Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de hoy en
autos ejecutivos seguidos por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Ro-
dríguez, en nombre y representación
de la «Editorial Magisterio Español»,
contra" don Ignacio González Cobos.
sobre reclamación de nueve /nilocho-
cientas siete pesetas con quince cén-
timos de principal, sus intereses,
gástete y costas, se aauncia la Venta
en pública subasta, por primera vez
y tipo de tasación, de ios bienes em-
bargados a dicho deudor,- consisten-
tes en diferentes ejemplares de gra-
mática francesa, primerp y segundo
cursó j de gramática y ejercicio in-
glés, y de gramática inglesa y ejer-
cicio inglés, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de treinta
y ocho mil 'ciento setenta y ocho pe-
setas.

(B.—io.'87i)
<(Una casa en la calle del Amparo,

número diecisiete moderno, cuarenta
antiguo y quince actual, de la man-
zana cincuenta, perteneciente a la de-
marcación segunda del Registro de la^
Propiedad del Mediodía. Linda :por-
la izquierda, entrando, con la casa
número quince moderno; por la de-
recha, con* la casa número diecinue-
ve, también moderno, y por el teste-
ro, con solar número veintiocho deja
calle de Jesús y María, teniendo la
fachada a repetida calle del Amparo.
Ocupa una superficie plana, con in-
clusión de todos sus muros y media-
nería, de ciento cuarenta y cinco me-
tros y ocho decímetros cuadrados,
equivalentes a mil ochocientos se-
senta y ocho pies ochenta y cuatro
centésimas, que fué adquirida por don
Manuel Navarro Antón, por cesión
que de la misma* le hizo su anterior
propietaria, doña Dolores Azuara Vi-
llas, según escritura otorgada en
treinta de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis, ante el Notario dora
Ángel Sanz. inscrita en el Registro
de la Propiedad del Mediodía' al to-
mo quinientos noventa y ocho, libro
ciento veinticuatro de la Sección se-
gunda, folio cuarenta y dos vuelto y
cuarenta, y cuatro, finca número mil
doscientos tres quintuplicado, ins-
cripción vigésimotercera.»

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14
Freiré Buruceaga (Carlos), de treintay_ dos años, de estado soltero, de profe-

sión comerciante, natural de Bilbao do-miciliado últimamente eti Bilbao, Mendiata, 28, comparecerá* en término de"diez días ante el Juzgado de instrucciónnúmero 20, de esta capital, calle del Ge-neral Castaños, i,a responder a los car-gos que le resultan en el sumario núme-
ro 332, de 1948, que se instruye contra elmismo>sobre hurto, en el que se ha de-cretado su .prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias con»
comprendido en el articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento •Criminal.

.Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria de fecha 15 ele no-
viembre de 1945, por la que se llamaba a
Aurelio Gutiérrez González, de treinta y
cinco años, chófer, híjcvde Basilio y de
Felisa, natural de Robledo de Temifio
(Burgos), que tuvo su domicilio última-
mente en esta capital, calle de Béjar, nú-
mero 7, principal D, por haberlo así
acordado en el sumario núm. .278, dé
1945, por abandewio dé familia, seguido
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaria de don Manuel Cornelias.

(B.—ib.875) (B.—10.881)
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de- primera instancia
diecieScho,' sito en- la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el- día cinco de octubre próxi-
mo, a las once de la mañana, y se
previene ; l -

•
Gómez Zacarías (Raquel), de veinti-

siete años, .de estado casada, de profe-
.sión sus labores, natural de Buenos Ai-
res,- hija de Santiago y de Julia, domi-
ciliada últimamente éja Madrid, Don
Ramón de la Cruz., núm. 43, tercero iz-
quierda, .en 'término de
diez días ante el-Juzgado de instrucción
número 20, de «Cata capital, calle del
Genera} Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario nám. 27, de 1947, que se instru-

-ye corttr-a ia, misma sobre hurto, cn- el
que se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarla por re-
quisitorias como comprendida en el ar-
tículo 835 de la ley de. EnjuiÓiamiento
Criminal.

'Mora Cera (José de), natural de .Zala-
mea la Real, de estado casado, profe-
sión peluquero, de treinta y cuatro años,
hijo de Manuel y de Regina, domiciliado
últimamente en la catte de Ponce de
León, núm. 7, principal^ rjrocesado por
estafa en causa número '209, de 1948,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción. núm. 14, S¿
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

Que servirá^ie tipo para esta su-
basta el de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento públwíb" desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

(B._10.874)

JUZGADO NUMERO 16
Payer Mures (Francisco), de veinti-

nueve años, soltero, marmolista, natural
de Córdoba, hijo de Francisco y de Jo-sefa, que ha tenido su último domicilio
en Canillas, Cuevas de San Pascual,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción' nú-
mero r6, de esta capital, sito .en la calle
del General Castaños, núm. i, piso se-
gundo, con el objeto de serle notificado
el auto de prisión dictado contra el fnis-
mp en el sumario núm. 55, de 1947, porHurtos, y llevarse a efecto su prisión.

Para el acto del remate, que ten-
drá fugar en este Juzgado (General
Castaños, tipo, segundo), se ha se-
ñalado et día catorce de octubre pró-
ximo, . se llevará a efecto bajo las
condiciones; siguientes :

{B.-10.857)

JUZGADO NUMERO 21

Alfonso López (Pedro), de veintitrés
años, de estado s@lteró, de profesión
albañil, natural de Madrid, hijo de Ra-
fael y de Pilar, domiciliado últimamen-
te en esta capital, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm: 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 125, de 1948, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que. se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el
número i."del artículo §35 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—10.879)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a trece de sep-
tiembre de milnovecientos cuarenta y
ocho.—El Secretario, Alfredo Hera-
so.—El Juez de primera instancia,
Manuel Lastres,.

Primera
Esta tercera subasta se celebrará

sin sujeción a tipcj.
(A.—9.930) (B.-^i0.836)Segunda"

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el die7 por ciento efectivo del
tipo que sirvió de venta para la segun-
da subasta, o sea la cantidad de dieci-
*séis mi! cuatrocientas cuarenta y una
pesetas y setenta céntimos, sin' cuyo
requisito no serán admitidos.

En virtud de providencia dictada eh
1 de septiembre por el señor Juez de ins-
trucción núm. r6, de esta capital, en el
sumario que se instruye con el núm. 56de 1947, por alzamiento de bienes "se háacordado dejar sin efecto las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-mando al procesado Ladislao Yagüe Gó-mez, por haber sido éste detenido e in-gresado pa. prisión, en méritos del men-cionado sumario.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la*publicaci<m
del anuncio en este periódico oficial y
unte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, ¡iama y emplaza, encargan.
lióse a todas las Autoridades y Agentes

s de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

t
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

MURCIA
-

Don MariaW Carlos Sevilla Hernán-
dez, Juez municipal en funciones ele
Juez de instrucción de Murcia nú-

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
(B.-I0.837) mfero 2

JUZGADO NUMERO 17Por el presente se cancela y deja sin
ú tim?, rKrU'!Jt0rÍa dC I2ultimo, publicada en «1" Boletín Oficialde esta provincia, correspondiente al día3 de enero del año actual, y oor la míese llamaba a! procesara 7.1, í * .q
rn ,«>. j.

procesado en causa núme-'

; Tu -?J,»'1™!»te, toda vez que el ci-tado ha s,do detenido y se encuentra pre-so a disposición de este Juzgado to laPr.sión Provincial de Hombres «

Por el presente se dejan sin efecto laí

requisitorias qu£ se hubiesen publicado
¥en el Bo/.etíñ Oficial de Ja provincia
de Madrid, llamando a los procesados
Juan palán Armada y Azucena B:¿mca

Bejarano, nalurnies de Madrid y Puer"
tollano (Ciudad Real), solteros, de pro-
fesión escribiente y sus labores, hijos
de Manuel y Leonor, y de Manuel y
Francisca, de veintiocho y veintiún
años de edad, respectivamente, ambo»
vecinos de Madrid," domiciliados última-
mente, en Colonia de los Angeles (Cam-
pamento), y en Cabestreros, i5> cu)^
procesados han sid<> habidos e '^Fff^dos en prisión, pues así está acorda J

en cumplimiento a carta-orden de la a"*

perioridad dimanante de la causa ins-

truida en este Juzgado con el ""m- I9*
de 1944, sobre hurto-H

Cuarta
Esta Subasta se celebrará sin suplí»

previamente los títulos de propiedad
de la finca.

Quinfa
Y qu« las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada en

7 de abril por el señor Juez de ins-trucción núm. 9, de esta capital, e» lapieza separada de situación del procesa-
do Francisco Marcos Alegre, dimanante,
del sumario instruido con el núm i»
<& 1945, por hurto, se ha acordado del
jar sin efecto las requisitorias de fecha
23 de octubre último, que fueron publi-
cadas en los Boletines OJiciales del Es-tado y de esta provincia, llamando alprocesado referido, pero con el nombrede Antero, que es el que manifestó dichoprocesado que Je correspondía.

(B.—10.878)
'

Por el presente se cancela y deja siníecto la requisitoria de fecha ,8 de maí
en el BoletÍN-^ -

Kjft ĉorrespondiente al
nLlí , nl de í^2' y Po»* la'que se

zLo^r" r0b°' Andrés HernándezZ050 vez qufe ¿.¿^

"e5eyj^rntrrprewadis^^

Dado en Madrid, a ocho de ?ep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho, para su pubHcacióm'en el
Boletín Ofjcial de la provincia.—
El Secretario, Manuel Gómez de Pa-
rada.

—
El'Juez de primera instancia,

Víctor Servan.

(B.—10.844)(G, C.~3.7I5)

IMPRENTA PROVINCIAL
(A.—9.927) (B.—10.873) PASEO DEL DOCTOR ESQLJERDO, 5a

(8.-^10.835) TELEFONO 25 3« 0a


